RES. 2261/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004055, Ent. N° 3106/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Maciel, Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública N° 3006/2018, convocada para la contratación de Servicio de Mantenimiento Edilicio (albañilería y pintura), por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24.4.2018, se presentaron las firmas: SANDRA ALEMAN GAMBOA, cotiza $ 410.000 por mes, PRIMERA POCISIÓN S.A cotiza $ 660.000 por mes, TRITURADORES JACK URUGUAY SRL  cotiza $ 588.720 por mes y VERINTER S.A cotiza                   $ 414.073 por mes; 

2) que la Comisión Asesora con fecha 4.5.2018, en cumplimiento del artículo 10 del Pliego Particular, ponderando los distintos factores y conforme al puntaje final, aconseja adjudicar por mayor puntaje, a la firma Sandra Carolina Alemán Gamboa;
3) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 7.5.2018, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora  a la firma SANDRA ALEMAN GAMBOA, por un monto total de $ 6.002.400 impuestos incluidos, por un periodo de 12 meses, prorrogable automáticamente por el período de un año;
4) que se adjunta constancia de Afectación Nº 000213 de fecha 30.5.2018, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 005 Hospital Maciel, Programa 440, Proyecto 000, Objeto Gasto 271, Financiamiento 12 “recursos con afectación especial”, por un total nominal de $ 3.501.400. Documento confirmado y suscripto;
5) que se dejó constancia, que no existe vínculo jurídico del adjudicatario con la Administración de conformidad con el                   Artículo 46 del TOCAF, así como también que se encuentra inscripto en el RUPE, no surgiendo inscripciones de la información registral recabada, en cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 6.002.400 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego, a favor de SANDRA ALEMAN GAMBOA, por el plazo de doce meses prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año cada uno, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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